
CONSTANCIA SECRETARIAL. Dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  A la señora juez le hago saber que la Secretaría de Gobierno de la 

Alcaldía de Villamaría devolvió, sin diligenciar, el comisorio 025, pues según 

información que suministró el apoderado demandante, el vehículo de placas NAT-

081, objeto de secuestro, se encuentra en la calle 29 Nro. 17-22, Barrio San José 

de la ciudad de Manizales. Le ruego proveer.  

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación No. 2020-00197 

Auto 839 

 

Visto lo informado por la secretaría, y como quiera que el vehículo de placas NAT-

081, se ubica en la calle 29 Nro. 17-22, Barrio San José de Manizales, se comisiona 

al Juez Civil Municipal -Reparto- de la mencionada ciudad, a efectos de que 

proceda a realizar la diligencia de secuestro sobre el automotor.  

 

Para ello se le faculta para que sub-comisione, nombre y fije honorarios al 

secuestre por la asistencia a la diligencia (informará dirección y teléfono donde se 

puede ubicar); así mismo deberá hacerle saber al auxiliar de la justicia su deber 

de rendir informes mensuales de su gestión ante este Estrado Judicial.   

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.    

 

Notifíquese, 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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